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AVANCE DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR LA COMISION 
EJECUTIVA DE FECHA 9 DE SEPTIEMBRE DE 2015  

 
DIRECCIÓN  TÉCNICA 

 
LICENCIAS Y DISCIPLINA URBANÍSTICA  

 
1º.- Expte.: 772/2014 (Asto. 1123=2014): Conceder licencia de obras de edificación 

mediante demolición de construcción existente en la parcela desarrollada en una 
planta y nueva construcción de Nueva Planta desarrollada en planta baja para 
comercio de compra venta de vehículos, así como obras de acondicionamiento y 
urbanización del espacio libre de parcela y ejecución de marquesina para unidad 
de suministro de carburantes con tres surtidores y servicios auxiliares, según 
proyecto visado por el Col-legi Oficial d´enginyers Industrials de Catalunya con nº 
B- B-50898 y B-514170, en la finca sita en AVDA JEREZ Num. 43 acc.A. 

 *APROBADO. 
 
2º.- Expte.: 839/2014 (Asto. 1225=2014): Conceder licencia de obras de edificación 

mediante construcción de Nueva Planta desarrollada en planta baja y 
acondicionamiento y urbanización de solar con destino al uso de aparcamiento y 
alquiler de autocaravanas, caseta de control y aseo, así como ejecución de 
marquesina para unidad de suministro de carburantes con dos surtidores y 
servicios auxiliares, según proyecto visado por el Col-legi Oficial d´enginyers 
Industrials de Catalunya con nº B-509350 y B-513893 de fechas de 26 de Mayo y 3 
de Diciembre de 2014, en la finca sita en  CALLE PARSI 7 Num. 7. 

 *APROBADO. 
 
3º.- Expte.: 948/2007 (Asto. 1778=2015): Conceder licencia de obras de Reforma del 

proyecto con licencia concedida (Reformado), que refleja el estado final de obras 
consistentes en pequeños ajustes en la distribución interior e instalaciones de la 
viviendas, se he eliminado luna plaza de garaje en sótano -2, ubicándola en sótano 
-1, renumerándola como 157, y pasando la 157 de planta sótano-2 a 321. Se 
modifica también los recorridos de evacuación, según proyecto visado por 
C.O.A.S., con nº 02691/07T23, 02691/07T27 y 02691/07T28, en la finca sita en 
SECT SUNP-AE-1 PARC. A 1.3,  PARCELA  MC-2-1. 

 *APROBADO. 
 
4º.- Expte.  1069/2015 (Asto. 1278=2015): Conceder licencia provisional de obras de 

Nueva Planta para la implantación provisional de caseta prefabricada para oficina 
de ventas de inmuebles, según proyecto técnico visado por el Colegio Oficial de 
Arquitectos Técnicos de Sevilla con nº 367635/001, en la finca sita en CALLE 
PERIODISTA JUAN TRIBUNA. 

 *APROBADO. 
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5º.- Expte.: 1201/2015 (Asto. 1442=2015): Conceder licencia de obras de Reforma 
Menor para la recogida de aguas de áticos y balcones, según proyecto presentado 
en el Registro Auxiliar con fecha 26 de mayo de 2015, así como documentación 
presentada de forma telemática con entrada en el  Registro Auxiliar con fecha 17 
de agosto de 2015, en la finca sita en AVDA RAMÓN CARANDE Num. 7. 

 *APROBADO. 
 
6º.- Expte.: 839/2015 (Asto. 995=2015): Conceder licencia de obras de Restauración 

del cerramiento de parcela delantero de parcela, según documentación técnica 
presentada en el Registro con fecha 10 de abril de 2015, en la finca sita en AVDA 
EL CID, Num. 1. 

 *APROBADO. 
 
7º.- Expte.: 1585/2013 L.U. (2279=2015): Denegar la licencia de obras reforma del 

proyecto con licencia concedida, consistentes en la ampliación por colmatación en 
planta ático, instalación de estructura metálica y toldo sobre en la planta ático del 
edificio, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº 15/001583 T001 de fecha 
25 de mayo de 2015, en la finca sita en CALLE LÓPEZ DE LEGAZPI Num. 2. 

 *APROBADO. 
 
8º.- Expte.: 687/2014 L.U. (1008=2014) Denegar la licencia de obras de Reforma  

Parcial de vivienda en planta baja del edificio residencial existente, destinando una 
parte de la misma a oficina con acceso de público (centro de estética y peluquería), 
incluso colocación de rótulo luminoso a nivel de planta baja, según documentación 
técnica presentada en el Registro General el 28/04/14, 23/06/14 y en el Registro 
Auxiliar 13/08/15, en la finca sita en CALLE SORIA Num. 9. 

 *APROBADO. 
 
10º.- Expte.: 949/2015 L.U. (1124=2015): Declarar expresamente innecesaria la 

obtención de licencia para inscribir como finca registralmente independiente la 
parcela sita en CALLE FERNÁNDEZ DE RIBERA Num. 38. 

 *APROBADO. 
 
11º.- Expte.: 1235/2015 L.U.(1478=2015): Declarar expresamente innecesaria la 

obtención de licencia para inscribir como finca registralmente independiente la 
parcela sita en CALLE ERIZO Num. 12. 

 *APROBADO. 
 
12º.- Expte.: 1304/2015 L.U. (1565=2015): Declarar expresamente innecesaria la 

obtención de licencia para inscribir como finca registralmente independiente la 
parcela sita en CALLE BENACAZÓN Num. 49. 

 *APROBADO. 
 
13º.- Expte.: 1239/2015 L.U. (1394=2015): Declarar expresamente innecesaria la 

obtención de licencia para inscribir como finca registralmente independiente la 
parcela sita en CALLE TORREJONCILLO Num. 51. 

 *APROBADO. 
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14º.- Expte.: 1199/2015 L.U. (1439=2015): Declarar expresamente innecesaria la 
obtención de licencia para inscribir como finca registralmente independiente la 
parcela sita en CALLE VILLAMANRIQUE Nº 110. 

 *APROBADO. 
 
15º.- Expte.: 1149/2015 L.U. (1381=2015): Declarar expresamente innecesaria la 

obtención de licencia para inscribir como finca registralmente independiente la 
parcela sita en CALLE PISCINA Num. 5 A. 

 *APROBADO. 
 
16º.- Expte.: 107/2015 O.P. Ordenar la inmediata suspensión de las obras que vienen 

realizándose en la finca sita en CALLE MÁRMOLES Num. 10.   
 *APROBADO. 
 
17º.- Expte.: 196/2013 O.P. Ordenar las medidas necesarias para la restitución de la 

realidad física alterada en la finca sita en CALLE RODRIGO DE TRIANA Num. 96. 
 *APROBADO. 
 
18º.- Expte.: 129/2014 O.P. Ordenar las medidas necesarias para la restitución de la 

realidad física alterada en la finca sita en CALLE ALFONSO XI Num. 2, LOCAL 
CLINICA DENTAL. 

 *APROBADO. 
 
19º.- Expte.: 72/2015 O.P. Ordenar las medidas necesarias para la restitución de la 

realidad física alterada en la finca sita en CALLE CARDENAL SPINOLA Num. 33 
LOCAL. 

 *APROBADO. 
 
20º.- Expte.: 267/2014 O.P. Ordenar las medidas necesarias para la restitución de la 

realidad física alterada en la finca sita en CALLE DON ALONSO EL SÁBIO Num. 4  
AZOTEA. 

 *APROBADO. 
 
21º.- Expte.: 191/2014 O.P. Imponer primera multa coercitiva por incumplimiento del 

Acuerdo por el que se requirió la legalización de las obras realizadas en la finca sita 
en CALLE AFÁN DE RIBERA Num. 44, ESQ. ALVAREZ BENAVIDES, 52, LOCAL. 

 *APROBADO. 
 
22º.- Expte.: 147/2008 V.P. Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación de 

veladores y demás elementos no ajustados a la licencia concedida que se 
encuentran ubicados en la finca sita en CALLE ALEMANES Num. 35 Ptal.35 ESQ. 
C/ PLACENTINES (BAR MILAGRITOS), 

 *APROBADO. 
 
23º.- Expte.: 153/2015 V.P. Ordenar la inmediata suspensión del uso de los elementos 

no ajustados a la licencia concedida que se encuentran ubicados en la finca sita en 
CALLE SANTA FE, “BAR EL VIGIA”. 

 *APROBADO. 
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24º.- Expte.: 90/2015 V.P. Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo que 

ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores 
existentes sin licencia en AVDA RONDA DE TRIANA Num. 1 LOCAL 1 LA TASCA 
DE MARA. 

 *APROBADO. 
 
25º.- Expte.: 95/2014 V.P. Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo que 

ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores 
existentes sin licencia en PLAZA NUEVA Num. 9 A, LOCAL "PLAZA NUEVA". 

 *APROBADO. 
 
26º.- Expte.: 93/2015 V.P. Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo que 

ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores 
existentes sin licencia en CALLE DIPUTADO EUGENIO ALÉS 7, LOCAL 
AZABACHE. 

 *APROBADO. 
 
27º.- Expte.: 85/2015 V.P. Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo que 

ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores no 
ajustados a la licencia concedida en la PLAZUELA SANTA ANA “TABERNA LA 
PLAZUELA”. 

 *APROBADO. 
 
28º.- Expte.: 40/2015 PUB Ordenar la inmediata suspensión del uso de toda la 

instalación publicitaria existente en la finca sita en CALLE ARJONA Num. 12 
LOCAL 1 Y 2 “PANADERIA LA TALEGA”. 

 *APROBADO. 
 
29º.- Expte.: 3/2014 PUB Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo que 

ordenó la inmediata retirada de toda la instalación publicitaria existente sin licencia, 
y no legalizable, en la finca sita en la CALLE CALLAO Num. 5, “HOLLYWOOD”. 

 *APROBADO. 
 
30º.- Expte.: 64/2014 PUB Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

por el que se ordenó la inmediata retirada de la instalación publicitaria existente sin 
licencia en la finca sita en la CALLE ALEMANES Num. 23, LOCAL "GUSTO 
RISTOBAR". 

 *APROBADO. 
 

CONSERVACIÓN DE LA EDIFICACIÓN Y PAISAJE URBANO   
 
31º.- Ordenar la ejecución de obras necesarias para el mantenimiento de las debidas 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público en la finca sita en C/Mares 
del Sur y Luis Ortiz Muñoz, 109, exenta de protección (Expte: 66/15 Cons.). 

 *APROBADO. 
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32º.- Ordenar la ejecución de obras necesarias para el mantenimiento de las debidas 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público a la propiedad de la finca sita 
en C/Miguel Fleta, 25, esq. C/Ricardo Palma, 29, exenta, requiriendo la 
presentación del informe de inspección técnica de la edificación (Expte: 90/15 
Cons.). 

 *APROBADO. 
 
33º.- Ordenar la ejecución de obras necesarias para el mantenimiento de las debidas 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público a la propiedad de la finca sita 
en C/Fandangos, 1, exenta y constituida en régimen de propiedad horizontal, 
alegaciones (Expte: 95/15 Cons.). 

 *APROBADO. 
 
34º.- Ordenar la ejecución de obras necesarias para el mantenimiento de las debidas 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público a la propiedad de la finca sita  
en Plaza El Begi, 1 (Portal 1 y 4), exenta y constituida en régimen de propiedad 
horizontal, requiriendo la presentación del informe de inspección técnica de la 
edificación (Expte: 127/15 Cons.). 

 *APROBADO. 
 
35º.- Desestimar las alegaciones presentadas y ordenar la ejecución de obras 

necesarias para el mantenimiento de las debidas condiciones de seguridad, 
salubridad y ornato público en la finca sita en C/Manuel Villalobos, 39, exenta de 
protección. (Expte:112/2015 Cons.) 

 *APROBADO. 
 
36º.- Ordenar a los técnicos del Servicio de Conservación de la Edificación y Paisaje 

Urbano, la completa inspección de la finca sita en C/Memphis, 2, exenta y 
constituida en régimen de propiedad horizontal, una vez obtenida la oportuna 
autorización de entrada (Expte: 154/2015 Cons.) 

 *APROBADO. 
 
37º.- Quedar enterados de los informes de disponibilidad de vivienda adecuada, 

expedidos por la Sección de Gestión Social del Servicio de Conservación de la 
Edificación y Paisaje Urbano y que han sido trasladados a los interesados, como 
documento necesario para la reagrupación familiar de los extranjeros residentes en 
España, respecto de las siguientes viviendas:  

 
C/Antioquía nº 1, Esc. 3, Plta. 1ª, Pta. B (Expte. 141/15 Reagrup. Familiar). 
Avda. la Aeronáutica nº 3, Esc. 4, Plta. 5ª, Pta. E (Expte. 143/15 Reagrup. Familiar). 
Avda. de la Paz nº 129,  Plta. 1ª, Pta. B (Expte. 147/15 Reagrup. Familiar). 
C/Ctra. Carmona nº 24, Plta. 3ª, Pta. I (Expte. 148/15 Reagrup. Familiar). 
C/Ágata nº 5, Plta. 3ª, Pta. D (Expte. 159/15 Reagrup. Familiar). 

 *APROBADO. 
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PROYECTOS Y OBRAS 
 

38º.- Dar cuenta y ratificar el contenido del decreto de fecha 12 de agosto de 2015, por 
el que se concedía licencia de apertura y cierre de CALICATAS a la compañía 
suministradora EMASESA, en Canal del Bajo Guadalquivir –Río Guadaira- (Expte.: 
344/2015). 

 *APROBADO. 
 
39º.- Dar cuenta y ratificar el contenido de los decretos de fecha 10 y 30 de julio y 6, 12, 

17 y 21 de agosto de 2015, por el que se concedían las licencias de apertura y 
cierre de CALICATAS a la compañía suministradora EMASESA, en varias calles de 
la Ciudad. 

 *APROBADO. 
 
40º.- Dar cuenta y ratificar el contenido de los decretos de fecha 30 de julio y 12 y 26 de 

agosto de 2015, por el que se concedían las licencias para el cierre de CALICATAS 
a la compañía suministradora EMASESA, en varias calles de la Ciudad. 

 *APROBADO. 
 
41º.- Dar cuenta y ratificar el contenido de los decretos de fecha 10 y 30 de julio y 6, 10, 

12, 17, 21, 25 y 26 de agosto de 2015, por el que se concedían las licencias de 
apertura y cierre de CALICATAS a los interesados en varias calles de la Ciudad. 

 *APROBADO. 
 
42º.- Dar cuenta y ratificar el contenido del decreto de fecha 10 de agosto de 2015, por 

el que se concedía licencia para el cierre de CALICATAS  en C/ Periodista Ramón 
Resa nº 35 (Expte.: 1371/2015). 

 *APROBADO. 
 
43º.- Dar cuenta y ratificar el contenido de los decretos de fecha 10 y 30 de julio y 6, 17, 

21 y 25 de agosto de 2015, por el que se concedían las licencias de 
LEGALIZACIÓN DE BADÉN a los interesados, en varias calles de la Ciudad. 

 *APROBADO. 
 
44º.- Dar cuenta y ratificar el contenido de los decretos de fecha 10 y 30 de julio y 6, 12, 

18 y 25 de agosto de 2015, por el que se concedían las licencias de apertura y 
cierre de CALICATAS a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN 
ELÉCTRICA, S.L., en varias calles de la Ciudad. 

 *APROBADO. 
 
45º.- Dar cuenta y ratificar el contenido de los decretos de fecha 10 y 30 de julio y 6,10, 

18 y 25 de agosto 2015, por el que se concedían las licencias para el cierre de 
CALICATAS a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, 
S.L., en varias calles de la Ciudad. 

 *APROBADO. 
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46º.- Dar cuenta y ratificar el contenido del decreto de fecha 10 de julio de 2015, por el 
que se concedía licencia de SUPRESIÓN DE BADÉN en la C/ Dos de Mayo nº 16 
(Expte.: 1008/2015). 

 *APROBADO. 
 
47º.- Dar cuenta y ratificar el contenido de los decretos de fecha 10 y 30 de julio y 6, 10, 

18 y 21 de agosto de 2015, por el que se concedían las licencias de apertura y 
cierre de CALICATAS a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, 
S.A., en varias calles de la Ciudad. 

 *APROBADO. 
 
48º.- Dar cuenta y ratificar el contenido de los decretos de fecha 10 y 30 de julio y 6, 10, 

18 y 21 de agosto de 2015, por el que se concedían las licencias para el cierre de 
CALICATAS a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., en 
varias calles de la Ciudad. 

 *APROBADO. 
 
49º.- Dar cuenta y ratificar el contenido de los decretos de fecha 10 y 30 de julio y 17 y 

25 de agosto de 2015, por el que se concedían las licencias de CONSTRUCCIÓN 
DE BADÉN a los interesados, en varias calles de la Ciudad. 

 *APROBADO. 
 
50º.- Dar cuenta y ratificar el contenido del decreto de fecha 10 de julio de 2015, por el 

que se tomaba conocimiento de las obras de apertura y cierre de calicatas a 
ejecutar por el Servicio de Edificios Municipales del Ayuntamiento de Sevilla en la 
calle Pastor y Landero -Mercado del Arenal- (Expte.: 1219/2015). 

 *APROBADO. 
 
51º.- Dar cuenta y ratificar el contenido del decreto de fecha 10 de julio de 2017, por el 

que se tomaba conocimiento de las obras de apertura y cierre de calicatas a 
ejecutar por el Servicio de Edificios Municipales del Ayuntamiento de Sevilla, a fin 
de posibilitar las acometidas del C.E.I.P. Paulo Orosio a las redes generales de 
Emasesa en las calles Paulo Orosio y Tarragona (Expte.: 1215/2015). 

 *APROBADO. 
 
52º.- Dar cuenta y ratificar el contenido de los decretos de fecha 30 de julio y 18 de 

agosto de 2015, por el que se concedían las licencias de apertura y cierre de 
CALICATAS a la compañía suministradora TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A.U., en 
varias calles de la Ciudad. 

 *APROBADO. 
 
53º.- Dar cuenta y ratificar el contenido del decreto de fecha 6 de agosto de 2015, por el 

que se concedía licencia para el cierre de CALICATAS a la compañía 
suministradora TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A.U., en C/ Proverbios nºs 5-23 
(Expte.: 1372/2015). 

 *APROBADO. 
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54º.- Dar cuenta y ratificar el contenido de los decretos de fecha 30 de julio y 6 y 18 de 
Agosto de 2015, por el que se concedían PRÓRROGAS para finalizar las obras de 
las licencias de apertura y cierre de CALICATAS otorgadas en su día a la 
compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCIA, S.A., en varias calles de la 
Ciudad. 

 *APROBADO. 
 
55º.- Dar cuenta y ratificar el contenido del decreto de fecha 6 de agosto de 2015, por el 

que se concedía PRÓRROGA de la vigencia de la licencia para apertura y cierre de 
CALICATAS otorgada en su día a la compañía suministradora GAS NATURAL 
ANDALUCIA, S.A., en C/ Mosquera de Figueroa nº 28 (Expte.: 930/2015). 

 *APROBADO. 
 
56º.- Dar cuenta y ratificar el contenido del decreto de fecha 6 de agosto de 2015, por el 

que se concedía PRÓRROGA para finalizar las obras de la licencia de apertura y 
cierre de CALICATAS otorgada en C/ Selene s/nº (Expte.: 752/2015). 

 *APROBADO. 
 
57º.- Dar cuenta y ratificar el contenido del decreto de fecha 30 de julio de 2015, por el 

que se rectificaba el acuerdo de la Comisión Ejecutiva de fecha 22 de julio de 2015 
por el que se concedía PRÓRROGA de la vigencia de la licencia para apertura y 
cierre de CALICATAS para C/ Guzmán El Bueno y C/ Mateos Gago –Fase I- 
(Expte.: 438/2015) 

 *APROBADO. 
 
58º.- Dar cuenta y ratificar el contenido del decreto de fecha 30 de julio de 2015, por el 

que se rectificaba el acuerdo de la Comisión Ejecutiva de fecha 22 de julio de 2015 
por el que se concedía PRÓRROGA de la vigencia de la licencia para apertura y 
cierre de CALICATAS para C/ Guzmán El Bueno y C/ Mateos Gago –Fase II- 
(Expte.: 439/2015). 

 *APROBADO. 
 
59º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: Avda. Chile esquina Avda. Uruguay 
(Expte.: 1404/2015). 

 *APROBADO. 
 
60º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: Avda. Fernández Murube nº 18 (Expte.: 
719/2015). 

 *APROBADO. 
 
61º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: Avda. Jerez nº 45 -Burger King- (Expte.: 
1345/2015). 

 *APROBADO. 
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62º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 
los lugares que a continuación se indican: C/ Neptuno nº 7 esquina C/ Italia (Expte.: 
1349/2015). 

 *APROBADO. 
 
63º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Guadix nº 30 (Expte.: 1281/2015). 
 *APROBADO. 
 
64º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Los 
Claveles para Plaza Juan XXIII nº 7 Acc. C (Expte.: 1519/2015). 

 *APROBADO. 
 
65º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

PRÓRROGA para finalizar las obras comprendidas en la licencia para apertura y 
cierre de calicatas otorgada en su día, en los lugares que a continuación se 
indican:   C/  Hélice nº 62 (Expte.: 1259/2015). 

 *APROBADO. 
 
66º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Jerónimo Hernández nº 10 (Expte.: 
1424/2015). 

 *APROBADO. 
 
67º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Jerónimo Hernández nº 14 (Expte.: 
1425/2015). 

 *APROBADO. 
 
68º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Vidrio nº 41 (Expte.: 1488/2015). 
 *APROBADO. 
 
69º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ León XIII nº 24 (Expte.: 1489/2015). 
 *APROBADO. 
 
70º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Juan 
Bautista Vázquez nº 16 (Expte.: 1526/2015) y C/ Mariano Benlliure nºs 43-45 
(Expte.: 1527/2015). 

 *APROBADO. 
 
71º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Argote de Molina nºs 11-13 (Expte.: 
504/2015). 

 *APROBADO. 
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72º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 
los lugares que a continuación se indican: C/ Brasil nº 17 (Expte.: 1522/2015). 

 *APROBADO. 
 
73º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: C/ Cristóbal de Castillejo nº 3 (Expte.: 1528/2015). 

 *APROBADO. 
 
74º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ San Vicente nº 68 (Expte.: 1170/2015). 

 *APROBADO. 
 
75º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Marinero en tierra, s/n (Expte.: 1529/2015), C/ Victoria Domínguez 
Cerrato, conjunto 8-B (Expte.: 1530/2015) y C/ Relator nº 17 (Expte.: 1531/2015). 

 *APROBADO. 
 
76º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: 
Urbanización San Diego nº 43 (Expte.: 1514/2015). 

 *APROBADO. 
 
77º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: C/ Teodosio nº 93 (Expte.: 1536/2015). 

 *APROBADO. 
 
78º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, 

S.L., PRÓRROGA para finalizar las obras comprendidas en la licencia para 
apertura y cierre de calicatas otorgada en su día, en los lugares que a continuación 
se indican:   C/  Progreso nº 14 (Expte.: 1298/2015). 

 *APROBADO. 
 
79º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Santa Clara nº 20 esquina C/ Hombre 
de Piedra (Expte.: 1507/2015). 

 *APROBADO. 
 
80º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: 
C/ Reinoso nº 4 (Expte.: 1520/2015). 

 *APROBADO. 
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81º.- Conceder a la compañía suministradora TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U, 
licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: 
C/ Ilustración esquina C/ Gramaje (Expte.: 1532/2015). 

 *APROBADO. 
 
82º.- Tomar conocimiento de la construcción de badén a ejecutar por el Servicio de 

Parques y Jardines de este Excmo. Ayuntamiento en la C/ León XIII frente a los 
bloques 14-16, al objeto de facilitar el acceso de los vehículos de dicho Servicio a 
los Jardines de Capuchinos para el mantenimiento y puesta a punto para su 
posterior apertura al público. (Expte.: 1537/2015). 

 *APROBADO. 
 
83º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Aviación, C/ Metalurgia y C/ Platino (Expte.: 1515/2015). 

 *APROBADO. 
 

GESTIÓN Y CONVENIOS URBANÍSTICOS 
 
84º.- 68/2006 RMS. Incluir en el Registro Municipal de Solares y Edificaciones Ruinosas 

la finca sita en C/ Carretera de Carmona nº 43, por incumplimiento del deber de 
edificar, desestimando alegaciones presentadas, con suspensión del cómputo del 
plazo de edificación del art. 3.3 de la OMRS, en ejecución del acuerdo plenario de 
27 de noviembre de 2014. 

 *APROBADO. 
 
85º.- 32/2013 RMS. Incluir en el Registro Municipal de Solares y Edificaciones Ruinosas 

la finca sita en C/ Juan de Pineda nº 114, por incumplimiento del deber de edificar, 
con suspensión del cómputo del plazo de edificación del art. 3.3 de la OMRS, en 
ejecución del acuerdo plenario de 27 de noviembre de 2014.  

 *APROBADO. 
 
86º.- 10/2010 RMS. Incluir en el Registro Municipal de Solares y Edificaciones Ruinosas 

la finca sita en C/ Valencia nº 33, por incumplimiento del deber de edificar, con 
suspensión del cómputo del plazo de edificación del art. 3.3 de la OMRS, en 
ejecución del acuerdo plenario de 27 de noviembre de 2014.  

 *APROBADO. 
 
87º.- 37/2014 RMS. Incluir en el Registro Municipal de Solares y Edificaciones Ruinosas 

la finca sita en C/ Lérida nº 5, por incumplimiento del deber de edificar, con 
suspensión del cómputo del plazo de edificación del art. 3.3 de la OMRS, en 
ejecución del acuerdo plenario de 27 de noviembre de 2014.  

 *APROBADO. 
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88º.- 92/2007 RMS Incluir en el Registro Municipal de Solares y Edificaciones Ruinosas 
la finca sita en C/ Párroco Antonio Gómez Villalobos nº 36 por incumplimiento del 
deber de edificar, desestimando alegaciones presentadas, con suspensión del 
cómputo del plazo de edificación del art. 3.3 de la OMRS, en ejecución del acuerdo 
plenario de 27 de noviembre de 2014.  

 *APROBADO. 
 
89º.- 13/2014 RMS  Incluir en el Registro Municipal de Solares y Edificaciones Ruinosas 

la finca sita en C/ Pagés del Corro nº 118-122, por incumplimiento del deber de 
edificar, con suspensión del cómputo del plazo de edificación del art. 3.3 de la 
OMRS, en ejecución del acuerdo plenario de 27 de noviembre de 2014.  

 *APROBADO. 
 
90º.- 30/2013 RMS     Dar cuenta y acatar el Auto de 27 de julio de 2015 del Juzgado de 

lo Contencioso-Administrativo nº 7 de Sevilla, por el que se acuerda la suspensión 
cautelar de la resolución desestimatoria de alzada interpuesta contra la inclusión en 
el Registro Municipal de Solares y Edificaciones Ruinosas la finca sita en C/ 
Torrelodones nº 77 aprobada por la Comisión Ejecutiva de la Gerencia.  

 *APROBADO. 
 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y ECONOMÍA  
 

GESTIÓN  FINANCIERA Y TESORERÍA  
 
91º.- Expte. 154/05.- Quedar enterado del fallo dictado en sentencia por el Juzgado de lo 

Contencioso Administrativo nº 10 de Sevilla, en el Procedimiento Ordinario nº 
802/2009. 

 *APROBADO. 
 
92º.- Expte. 97/08.- Quedar enterado de fallo desfavorable a los intereses de la Gerencia 

de Urbanismo, dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 7 de 
Sevilla, en el Procedimiento Abreviado nº 301/2014. 

 *APROBADO. 
 
93º.- Expte. 608/10.- Quedar enterado de fallo parcialmente desfavorable a los intereses 

de la Gerencia de Urbanismo, dictada por el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo nº 14 de Sevilla, en el Procedimiento Abreviado nº 132/2014-2B. 

 *APROBADO. 
 
94º.- Expte. 506/11- Quedar enterado de sentencia favorable a los intereses de la 

Gerencia de Urbanismo, dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo 
nº 8 de Sevilla, en el Procedimiento Ordinario nº 210/2012, aunque no es firme, 
dado que contra la misma cabe recurso de apelación. 

 *APROBADO. 
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95º.- Expte. 148/12.- Quedar enterado de fallo desfavorable a los intereses de la 
Gerencia de Urbanismo, dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo 
nº 4 de Sevilla, en el Procedimiento Abreviado nº 44/2013. 

 *APROBADO. 
 
96º.- Expte. 56/13.- Quedar enterado de fallo parcialmente desfavorable a los intereses 

de la Gerencia de Urbanismo, dictada por el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo nº 3 de Sevilla, en el Procedimiento Abreviado nº 54/2014-2. 

 *APROBADO. 
 
97º.- Expte. 439/13.- Quedar enterado del fallo favorable a los intereses de la Gerencia 

de Urbanismo, dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 2 de 
Sevilla, en el Procedimiento Abreviado nº 525/2014. 

 *APROBADO. 
 
98º.- EXPTES. 791/13, 1093/13, 1372/13, 1390/13, 20/14, 665/14, 675/14, 855,14, 

1377/14 y 1608/14 Tomar conocimiento de la aplicación del artº 8.4 de las 
Ordenanzas Fiscales de  2013 y 2014 por la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial del dominio público local con quioscos, mesas y sillas, 
barracas, elementos y actos publicitarios, rodajes, actividades de venta en la vía 
pública y relacionadas con el comercio en general, promocionales y otras 
instalaciones, a las personas, entidades y ocupaciones. 

 *APROBADO. 
 

CONTRATACIÓN 
 
99º.- Tomar conocimiento del decreto nº 4879 del Sr. Gerente de fecha 4 de agosto de 

2015 por el que se inicia los trámites para la contratación mediante procedimiento 
negociado sin publicidad de las obras el Proyecto de filtraciones en el aparcamiento 
subterráneo del PERI-TR-1 y la plaza existente sobre su cubierta (Plaza Pedro 
Santos Gómez).  (Expte: 30/15 CONT.) 

 *APROBADO. 
 
100º.- Tomar conocimiento del decreto nº 4896 del Sr. Gerente de fecha 6 de agosto de 

2015 por el que inicia los trámites para la contratación mediante procedimiento 
negociado sin publicidad del “Servicio de realización de tres (3) acciones formativas 
en el marco del Proyecto URBAN del Polígono Sur”. (Expte. 59/15 CONT.) 

 *APROBADO. 
 
101º.- Tomar conocimiento del decreto nº 4897 del Sr. Gerente de fecha 6 de agosto de 

2015 por el que se inicia los trámites para la contratación mediante procedimiento 
negociado sin publicidad de las “Obras contempladas en el Proyecto de mejora de 
accesibilidad en Avda. de la Paz, Fase I” en el marco del Proyecto URBAN del 
Polígono Sur. (Expte. 61/15 CONT.) 

 *APROBADO. 
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102º.- Tomar conocimiento del decreto nº 4898 del Sr. Gerente de fecha 6 de agosto de 
2015 por el que se adjudica el contrato del Servicio para la realización de una 
campaña de concienciación y revaloración de los espacios públicos en el Polígono 
Sur, en el marco del Proyecto Urban, cofinanciado por el Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional (Expte. 43/15 CONT.) 

 *APROBADO. 
 
103º.- Tomar conocimiento del decreto nº 4948 del Sr. Gerente de fecha 7 de agosto de 

2015 por el que se adjudica el contrato  de las obras  de eficiencia energética en 
fuente ornamental de la Plaza de España en nuestra ciudad, sustituyendo los 
proyectores incandescentes existentes (168 unidades) por otros (126 unidades) de 
tecnología Led RGB (Expte. 12/15 CONT.) 

 *APROBADO. 
 
104º.- Tomar conocimiento del decreto nº 4947 del Sr. Gerente de fecha 7 de agosto de 

2015 por el que se aprueba la Memoria elaborada por la Dirección de 
Administración y Economía para la contratación de un servicio consistente en el 
asesoramiento técnico y la redacción de una Estrategia Integrada de Desarrollo 
Urbano Sostenible de Sevilla. (Expte. 67/15 CONT.) 

 *APROBADO. 
 
105º.- Tomar conocimiento del decreto nº 5091 del Sr. Gerente de fecha 19 de agosto de 

2015 por el que se inicia los trámites para la contratación mediante procedimiento 
negociado sin publicidad de las obras de repavimentación y asfaltado del entorno 
del Centro de Participación Activa (CPA) “Centro de Mayores” en el Polígono Sur, 
calles Juan de Mairena, La Colmena y Abel Martín. (Expte. 66/15 CONT.)  

 *APROBADO. 
 
106º.- Tomar conocimiento del decreto nº 5051 del Sr. Gerente de fecha 14 de agosto de 

2015 por el que se adjudica el contrato de los Servicios de Notificaciones 
Administrativas de la Gerencia de Urbanismo (Expte. 33/15 CONT.) 

 *APROBADO. 
 
107º.- Tomar conocimiento del decreto 5092 del Sr. Gerente de fecha 19 de agosto de 

2015 por el que se adjudica el contrato de las obras de reurbanización de la calle 
José Gestoso (Expte. 50/15 CONT.) 

 *APROBADO. 
 
108º.- Quedar enterada y acatar la sentencia dictada en apelación por la Sección Primera 

de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, con sede en Sevilla, del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en el recurso de apelación nº 12/2015 
interpuesto, contra auto de fecha 29 de septiembre de 2014, del Juzgado nº 6 de 
Sevilla del mismo orden jurisdiccional, por la que desestima el incidente de 
impugnación deducido por esta Gerencia de Urbanismo frente a la propuesta de 
liquidación de intereses devengados por el  pago tardío de la revisión de precios 
del contrato de obras del “Proyecto de Rehabilitación de Zonas Degradadas MUR-
DT-03, Barriada Los Ángeles” formulada en su día  por la parte actora. (EXPTE 
237/05 CONT). 

 *APROBADO. 
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Urgente 1.- Adjudicar el contrato del Servicio de realización de las siguientes tres (3) 

acciones formativas en el marco de Proyecto URBAN del Polígono Sur: Lote 
1, Operaciones Auxiliares de Peluquería, Lote 2, Operaciones Auxiliares de 
Estética y Lote 3, Ayudante de Camarero y Bar (Expte.: 59/15 CONT.). 

  *APROBADO. 
 
Urgente 2.- Iniciar los trámites para la contratación mediante procedimiento abierto con 

pluralidad de criterios de adjudicación del suministro e instalación de 
mobiliario y equipamiento para el edificio denominado Factoría Cultural. 
(Expte.: 69/15 CONT.). 

  *APROBADO. 
 
 
 


